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Kitack Lim 

Secretario General  

Organización Maritima Internacional 

El Sr. Lim nació en Masan, Gyeongsangnam-do, en la República de 

Corea. En 1977 se graduó en Ciencias Náuticas por la Universidad 

Marítima y Oceánica de Corea (KMOU), en Busan. Posteriormente fue 

oficial naval y también trabajó para la una compañía de transporte 

marítimo internacional. El Sr. Lim ingresó en la Administración 

Marítima y Portuaria de Corea en 1985, a la vez que continuó sus 

estudios en la Escuela de Administración para posgraduados de la 

Universidad de Yonsei, donde obtuvo su Maestría en 1990. Más tarde, 

obtuvo el título de Máster en Administración Marítima, en la 

Universidad Marítima Mundial (UMM). A partir de 1995 asistió a un 

programa de doctorado sobre Derecho Internacional en la KMOU, y en 

1998 finalizó el trabajo del curso. 

 

En 1986 el Sr. Lim comenzó a asistir a las reuniones de la OMI como 

parte de la delegación de la República de Corea y participó en 

numerosas actividades para fomentar la seguridad marítima a través 

de la implantación efectiva de los convenios de la OMI en su país y en 

otros Estados Miembros de la región de Asia. En 2001 fue elegido 

Presidente del Subcomité de implantación por el Estado de 

abanderamiento (antiguo FSI, hoy Subcomité III) y en 2004 fue elegido 

Presidente del Memorando de entendimiento de Tokio sobre 

supervisión por el Estado rector del puerto. 

  

En 2006, el Sr. Lim fue nombrado Director general de la Oficina de 

Política de Seguridad Marítima en la sede del Ministerio de Tierra, 

Transportes y Asuntos Marítimos (MLTM) y más tarde Agregado 

Marítimo Principal de la Embajada de la República de Corea en 

Londres, y hasta agosto de 2009 fue Representante permanente 

alterno ante la OMI, al frente de la delegación de su país en todas las 

labores realizadas por la Organización. Tras esta labor, volvió a ser 

nombrado Director general de la Oficina de Política de Seguridad 

Marítima en el MLTM.  En marzo de 2011, el Sr. Lim fue nombrado 

Comisario del Tribunal de Seguridad Marítima de Corea. En julio de 

2012, asumió la Presidencia de la Autoridad Portuaria de Busan hasta 

enero de 2016, cuando asumió el cargo de Secretario General de la 

OMI. 

 

 

 



 
 

Ricardo J. Sánchez   

Jefe de la Unidad de Infraestructuras y Logística 

Comisión Económica de las Naciones Unidas  
para América Latina y el Caribe (CEPAL) 
 

Economista graduado en la Universidad del Salvador, Argentina, en 

1983. Estudios de postgrado: Doctor en Economía por la Pontificia 

Universidad Católica Argentina y MSc en Economía y Administración 

de Servicios Públicos por la Universidad Carlos III de Madrid, España 

y la Universidad de París X, Francia. 

 

Ricardo es un experto internacionalmente reconocido en economía 

marítima y portuaria, así como en transporte e infraestructuras, con 

especial atención a la región de América Latina y el Caribe. Ha 

trabajado profesional o académicamente en 30 países de América 

Latina y el Caribe a lo largo de 35 años, así como en Europa y Asia. 

 

Sus principales intereses de investigación son la economía del 

transporte marítimo y portuario, incluyendo la vertiente reguladora y la 

organización industrial aplicada a los mercados de la logística y el 

transporte marítimo. Tiene más de 197 publicaciones entre libros, 

capítulos de libros, artículos revisados por pares, documentos de 

trabajo, etc.  

 

Entre sus funciones principales está el dirigir un equipo profesional de 

alto nivel para realizar investigaciones y prestar asistencia técnica y 

capacitación a gobiernos y organizaciones públicas y privadas, en 

materia de infraestructura, asuntos marítimos, portuarios y logísticos e 

integración física regional.  

 

Miembro de las siguientes asociaciones académicas y profesionales: 

la Asociación Internacional de Economía Marítima (IAME), la 

Asociación Internacional de Navegación (PIANC), la Red de 

Investigación sobre el Rendimiento Portuario (PPRN) y la Asociación 

Argentina de Economía Política (AAEP). Entre 2006 y 2011 fue 

miembro del Consejo de la IAME. Actualmente es miembro de 

PORTECONOMICS.EU, y asesor académico de la Asociación 

Americana de Autoridades Portuarias, delegación latinoamericana. 

 

 

 

 

 



 
 

Maite C. Duque D.   

Presidente  

Sociedad Venezolana de Medicina Marítima 

El interés Médico de Maite Duque abarca la Salud de la Gente de Mar, 

el análisis de los factores de riesgo para el trabajo a bordo, la 

definición de protocolos de actuación clínica basados en la evidencia y 

los sistemas de gestión como estrategia, para la mejora de la calidad 

de la atención sanitaria de las tripulaciones. 

 

El trabajo que realiza se ha destacado por contribuir con la Autoridad 

Acuática del País (Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos),  la 

Universidad Marítima del Caribe y la comunidad Marítima Venezolana, 

promoviendo importantes eventos científicos y mesas de trabajos con 

la finalidad de sensibilizar sobre la importancia de la salud de la 

población que labora a bordo de los buques, la necesidad de 

investigación científica, la formación en soporte vital para los 

tripulantes y las competencias clínicas de los médicos autorizados. 

 

Es fundadora de la Sociedad Venezolana de Medicina Marítima, 

organización científica que actualmente dirige. 

 

Obtuvo su título de Médico Cirujano en la Universidad de los Andes, 

Máster en Medicina Marítima en la Universidad de Rovira e Virgili y 

Postgrado en Medicina de Emergencia en la Universidad de Oriente. 

 

Durante la pandemia ha sido médico de primera línea y dirige el Plan 

de Prevención covid-19-INEA, de la Capitanía de Puertos de Puerto la 

Cruz del Estado Anzoátegui-Venezuela.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

Marcelo Izquierdo Pinto   

Oficial Médico-Salud Ocupacional  

Metropolitan – Touring 

Médico cirujano graduado en 1992 en la Universidad de Guayaquil en 

la Facultad de Medicina y en el 2007 obtuvo el título de Oficial Médico 

en la Escuela de la Marina Mercante de Guayaquil, Ecuador. 

 

Desde su área como Oficial Médico es importante dar un ambiente de 

bioseguridad a la tripulación para un buen desempeño laboral, 

aplicando protocolos seguros desde el domicilio particular del personal 

hasta el embarque. 

 

Marcelo, considera importante desde su área médica prevenir que el 

impacto de la pandemia afecte cada vez más drásticamente el área 

donde labora, al principio de la pandemia hubo barcos paralizados de 

comercio, así como también del área de turismo que fueron puestos 

en cuarentena por la presencia de pocos infectados. 

 

Como Médico Ocupacional encargado de la bioseguridad a bordo de 

los barcos de turismo en las Islas Galápagos, al inicio de la pandemia 

en Ecuador, durante los meses de abril y mayo 2020, trabajó dando 

consultas a la población de las Islas Galápagos en coordinación con el 

Ministerio de Salud Pública, como director de un grupo de 8 médicos 

dando teleconsultas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

José Dopeso  

Director de Asuntos Marítimos y Portuarios  

Comisión Centroamericana de Transporte Marítimo  
(COCATRAM) 
 

Graduado en "Business Administration" con especialidad en 

"Production Management" en la Universidad de Louisiana en 1981, 

Posgrado en Comercio Internacional en 2004 y Maestría en Gerencia 

Estratégica y Logística del Negocio Marítimo en 2005 en la 

Universidad Latinoamericana de Comercio Exterior.  

 

Se desempeñó como Analista de Proyecto en la Dirección de 

Planificación y Desarrollo del sector Marítimo, Jefe de Mercadeo y 

también como Asistente de la Secretaría General de la Autoridad 

Marítima de Panamá (2004-2008). Actualmente se desempeña como 

Director de Asuntos Marítimos y Portuarios de la Comisión 

Centroamericana de Transporte Marítimo y del Proyecto de 

Fortalecimiento de la Gestión Ambiental Portuaria en Centroamérica y 

la República Dominicana.  

 

Impulsa los diferentes componentes del Plan de Acción de la 

Estrategia Marítima Portuaria de Centroamérica. En este Plan se 

destaca el desarrollo del transporte marítimo de corta distancia, la 

modernización de la legislación marítima, la preparación de la 

respuesta ante derrames de hidrocarburos, impulsar la ratificación y 

cumplimiento de los convenios marítimos internacionales y la 

promoción de la seguridad de la navegación en la región, el 

fortalecimiento de la gestión ambiental portuaria y el desarrollo de la 

industria de cruceros, entre otros temas.     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
Pedro Muñoz Diaz 
 
Subgerente de Operaciones 
 
Humboldt Shipmanagement, Chile 

 

Planifica, lidera y coordina las diversas actividades relacionadas con 

las tripulaciones de la Compañía, verificando que se cuente 

oportunamente con el personal necesario e idóneo en los respectivos 

buques.  

 

Planifica y controla el cumplimiento del programa definido en términos 

de tripulación para cada uno de los buques actualizando de manera 

permanente los cambios y/o movimiento de los tripulantes.  

 

Coordina y lidera las soluciones ante eventos imprevistos relacionados 

con la contratación y desembarque de personal, entregando las 

directrices con el objetivo de lograr resultados favorables para el 

funcionamiento continuo de los buques. 

 

Mantiene un control permanente de las condiciones de la tripulación a 

bordo para saber y/o anticipar los contratiempos relacionados con la 

tripulación a bordo. 

 

Controla que los planes de capacitación para la tripulación a bordo se 

cumplan y que la coordinación de los cursos requeridos se ejecute en 

los periodos de tiempo que el personal está en tierra. 

 

Verifica el cumplimiento del programa de exámenes médicos del 

personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
Capitán de Navío DEMN Robin Adolfo Ogaldez Mérida 
 
Director 
 
Escuela Naval de Guatemala 
 

Finalizó sus estudios navales en Guatemala en 1993 y ostenta los 

siguientes títulos académicos: 

- Licenciado en Administración de Recursos y Tecnología,  

  Universidad Galileo de Guatemala. 

- Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad  

  Mariano Gálvez de Guatemala. 

- Magister Cum Laude en Administración de Recursos y Tecnología,  

  Universidad Galileo de Guatemala 

- Magister en Seguridad y Defensa Hemisférica, "Interamerican  

  Defense College", Washington D.C., Estados Unidos de América. 

 

Otros estudios académicos: 

- Curso de Oficial de Navegación, en la Escuela de Operaciones  

  Marítimas de la "Royal Navy", Portsmouth, Inglaterra 

- Curso de Cartografía Náutica, Impartido por la Agencia Nacional de  

  mapas e Imaginería NIMA de los Estados Unidos de América 

- Curso Internacional para Oficiales Marítimos, la "US Coast Guard",  

  Yorktown, Virginia, Estados Unidos de América 

- Curso sobre Investigación de Accidentes Marítimos, Impartido por la  

  Academia Marítima Internacional de la OMI, Trieste, Italia 

- Curso de Análisis de Inteligencia contra el Narcotráfico y Terrorismo,  

  Fort Benning, Georgia, Estados Unidos de América 

- Curso contra la Delincuencia Organizada Transnacional (CTOC), en    

  Garmisch, Alemania 

- Curso OPIP, APIP, Inspector de Buques, Instructor OMI, otros 

 

Puestos relevantes: 

- Instructor de Derecho Internacional Marítimo y Seguridad Marítimo  

  Portuaria en la Escuela Naval de Guatemala 

- Director de Protección Marítima y Protección Ambiental 

- Jefe de la División de Operaciones Marítimas de Empresa Portuaria  

  Quetzal 

- Piloto Práctico de Terminales especializadas en Hidrocarburos y  

  Graneles líquidos del Pacífico 

- Asesor legal del componente Militar de la Misión de Naciones Unidas    

  en Haití 

- Director General de Asuntos Marítimos del Ministerio de la Defensa  

  Nacional 

- Actualmente, Director de la Escuela Naval de Guatemala 

 

 



 
Ma. Verónica Alcívar Ortiz (Moderadora Módulo II) 

Secretaria General  

Red Operativa de Cooperación Regional de Autoridades 

Marítimas de las Américas (ROCRAM) 

Actual Subsecretaria de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, 

institución que ejerce la Autoridad Marítima y Portuaria del Ecuador. En el 

ámbito portuario ejerció el cargo de Directora de Gestión Jurídica y 

Gerente (Subrogante), en la Autoridad Portuaria de Guayaquil. 

Nació en la ciudad de Guayaquil – Ecuador, el 20 de octubre de 1978. Es 

licenciada en Ciencias Políticas y Sociales, Abogada de los Tribunales de 

la República del Ecuador, y Magíster en Ciencias Internacionales y 

Diplomacia. También fue docente de la Universidad Ecotec, en la Materia 

Derecho Internacional Facultad de Ciencias Empresariales.   
 

A lo largo de su carrera profesional ha desempeñado varios cargos 

públicos en las siguientes instituciones: 

• Subsecretaria del Programa de Manejo de Recursos Costeros –  

  Ministerio del Ambiente. 

• Coordinadora General Jurídica – Ministerio de Industrias y  

  Productividad. 

• Coordinadora General Jurídica – Ministerio de Turismo. 

• Asamblea Nacional del Ecuador 

• Coordinadora para el Gabinete Sectorial Económico y Productivo –  

  Vicepresidencia de la República. 
 

Comprometida al 100% en el desarrollo social y económico de la actividad 

marítima, fluvial y portuaria del Ecuador. 
 

Desde el inicio de su gestión como Subsecretaria de Puertos y Transporte 

Marítimo y Fluvial, todos los procedimientos que se han realizado y que 

se ejecutan, van enfocados en impulsar el fortalecimiento y desarrollo de 

la actividad marítima y portuaria en nuestro país, y que estas vayan 

acorde a las normas internacionales que impulsa la Organización 

Marítima Internacional (OMI), que permiten mejorar la seguridad de la 

vida humana en el mar, la protección del medio marino y la protección 

marítima. Por ello siempre va en busca de nuevos conocimientos que le 

permitan ir a la vanguardia a fin de potenciar aún más su capacidad de 

promover el fortalecimiento de las administraciones marítimas nacionales. 
 

Cursos realizados: 

• Curso virtual - Efectividad Interpersonal y Retroalimentación. 

• Curso virtual - Convenios Internacionales sobre el Transporte Marítimo  

  vinculado a los Puertos. 

• Curso Fundamentos Legales del Sector Naviero - Transporte Marítimo  

  de Mercancías y Fletamentos de Buques Vinculados a las Autoridades  

  Portuarias 
 

En la actualidad realiza un Diplomado Interamericano en Gestiones 

Portuarias y Servicios Auxiliares. 



 
 

Capitán de Navío (CP) Wilson Espíndola 

Prefecto del Puerto de Montevideo 

Armada Nacional – Prefectura Nacional Naval 

Ingresó a la Escuela Naval el 1º de Febrero de 1991, egresando como 

Guardiamarina en diciembre de 1994. 

 

Es Licenciado en Sistemas Navales por la Escuela Naval.  

Ha complementado su formación con los siguientes cursos entre otros: 

Curso Oficial Abordaje Antinarcóticos (Buenos Aires – "US Coast 

Guard"), Curso Básico de Investigación de Drogas (Montevideo – 

"Drug Enforcement Administration" (DEA por sus siglas en inglés), 

Curso sobre medios para combatir derrames en el mar, Curso de 

Control de derrame de hidrocarburos y mercancías peligrosas (Buenos 

Aires - Prefectura Naval Argentina), Curso de Capacitación sobre 

Pesca, Curso de Operaciones Marítimas (Montevideo – "US Coast 

Guard"), Curso de Supervisor por el Estado Rector del Puerto, Curso 

de Desgasificación de Buques, habilitación de trabajos en caliente y 

acceso a espacios confinados, Cursos Básico y Avanzado de 

Inspector de Buques y de Embarcaciones Menores por el Estado de 

Abanderamiento, Curso Regional sobre la Seguridad Operacional de 

los Transbordadores Nacionales y Buques no regidos por Convenios, 

Curso de Oficial Planificador de Operaciones de Información 

(Kingston, Canadá), Curso de Inspección de Contenedores 

(Montevideo – "US Coast Guard"), Taller de Operaciones Seguras 

"Ship to Ship" (Montevideo – "BP Group").  

 

Participó en Misión de Paz Operativa bajo mandato de las Naciones 

Unidas en Haití y en el Congo. 

 

Participó asimismo en Campañas "ANTARKOS XVIII" y "ANTARKOS 

XIX" como Oficial de Control de Derrame de Hidrocarburos, durante 

transferencia de combustible desde naves a depósitos en tierra en 

proximidades de la Base Científica Antártica Artigas. 

 

Ascendió a la jerarquía de Capitán de Navío el 1 de febrero de 2019, 

prestando servicios al momento como Prefecto del Puerto de 

Montevideo. 

 

 

 

 

 
 



 
 
Capitán de Navío Jesús A. Menacho Piérola 
 
Director de Normativa, Doctrina y Gestión de Calidad 
 
Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI) 
Autoridad Marítima del Perú 
 

Egresó a la Escuela Naval del Perú en 1996 como Alférez de Fragata 

de Comando General.  Es Bachiller y Licenciado en Ciencias Marítimo 

Navales; Graduado del Curso Básico de Inteligencia, del Curso Básico 

de Estado Mayor, y del Curso de Comando y Estado Mayor en la 

Escuela Superior de Guerra Naval.  Cuenta con las especialidades en 

Capitanías y Guardacostas, y en Hidrografía y Navegación. 

 

Ostenta los Grados Académicos de Magister en Ingeniería de Puertos 

y Costas del Centro de Experimentación de Obras Públicas (CEDEX), 

España (2002); Magister en Estrategia Marítima en la Escuela 

Superior de Guerra Naval (2008); MSc en "Maritime Affairs – Maritime 

Safety and Environmental Administration" de la "World Maritime 

University", Suecia (2010); Especialista en Derecho Marítimo 

Internacional en la Universidad Pontificia Comillas de Madrid (2016); y 

Graduado de la Maestría en Desarrollo y Defensa Nacional en el 

Centro de Altos Estudios Nacionales CAEN (2019). 

 

Ha servido a bordo como Oficial de Dotación, Segundo Comandante y 

Comandante de diferentes Unidades Navales, Hidrográficas y 

Guardacostas; en diferentes dependencias de la Marina de Guerra del 

Perú; así como en las Direcciones Técnicas de la Dirección General 

de Capitanías y Guardacostas.  Asimismo, como funciones inherentes 

a su especialidad, en aspectos relacionados con la OMI, se 

desempeña como Auditor IMSAS, Oficial Supervisor por el Estado 

Rector del Puerto, Inspector Estatutario y Auditor Líder por el Estado 

de Abanderamiento, Consultor Externo del Programa Integrado de 

Cooperación Técnica de la OMI, e Instructor Internacional e Inspector 

Marítimo del Convenio sobre Trabajo Marítimo de la OIT (MLC 2006). 

 

Extra-Institucionalmente se desempeñó como Agregado Naval Adjunto 

a la Embajada de Perú en Singapur e Indonesia, y Oficial Enlace de 

Perú en el Centro de Fusión de la Información de la Armada de 

Singapur. 

 

Es docente de diferentes materias sobre asuntos marítimos y 

portuarios, y ha representado a Perú en diversos comités y reuniones 

internacionales, así como ponente en talleres, simposios y 

conferencias internacionales en Perú y en el extranjero. 



 
 

Nestor Alberto Kiferling 

Jefe del Servicio de Tráfico Marítimo  

Prefectura Naval Argentina (Servicio Guardacostas) 

Oficial Superior de la Prefectura Naval Argentina, actualmente se 

desempeña como Jefe del Servicio de Tráfico Marítimo y Jefe del 

Departamento Policía Auxiliar Pesquera. 
 

Especialidades profesionales: 

• Licenciado Universitario en Transporte y Logística Operativa 

• Inspector de Buques en la Especialidad Seguridad de Equipo y     

       Radio por el Estado de Abanderamiento  

• Oficial de Supervisión de Buques por el Estado Rector del  

       Puerto 

• Auditor de Administraciones Marítimas de la OMI 

• Investigador de Siniestros y Sucesos Marítimos 
 

Como disertante, instructor o formador ha participado en:   

• Foros y Seminarios sobre Comercio Exterior;  

• Logística Marítima, Seguridad Portuaria, Seguridad Náutica  

• Seguridad de la Navegación 

• Cursos sobre Economía e Intereses Marítimos  

• Legislación Marítima Internacional   

• Administración Marítima y Portuaria 
 

Como representante de la PNA o integrante de delegaciones 

argentinas en el exterior: 

• Integrante de la Delegación Argentina como Asesor de  

Reuniones en la OMI         

• Integrante de la Delegación Argentina ante la Comisión  

Administradora del Río de la Plata (CARP) 

• Jefe de la Delegación Argentina ante IALA-AISM  

• Integrante del Equipo Auditor de la Dirección General Marítima  

de Colombia (DIMAR) en 2013 en el Marco de Cooperación  

Técnica de la PNA en el Proceso de Preparación Auditoría OMI 

• Jefe del Equipo Técnico Simulación Navegación y Maniobras  

en Aguas Restringidas de Buques Metaneros (Madrid, España) 

• Jefe del Equipo Auditor a la Administración Marítima de Bolivia  

en el Marco de Cooperación Técnica de la PNA en el  

Proceso de Preparación Auditoría OMI 

 

 

 

 

 



 
 

Juan Carlos Rivera García 

Director General 

Dirección General de la Marina Mercante de Honduras 

El Abogado Juan Carlos Rivera cuenta con 23 años de experiencia en 

el ámbito legal. Se ha desempeñado en varios campos del derecho 

marítimo tales como jurisdicción marítima nacional e internacional, 

gente de mar, seguridad marítima, protección marítima portuaria, 

medio ambiente, pesca, delimitación, créditos marítimos privilegiados, 

hipotecas navales y embargo preventivo de buques entre otros.  
 

En tal sentido ha asesorado en calidad de Consultor a diversas 

entidades nacionales e internacionales como la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), la Comisión Centroamericana de 

Transporte Marítimo (COCATRAM), el Fondo para el Medio Ambiente 

(GEF), el Congreso Nacional de Honduras, Autoridad Marítima de 

Honduras, Fuerza Naval de Honduras, Secretaría de Relaciones 

Exteriores de Honduras, Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, y la 

Comisión Nacional de Protección Portuaria.   
 

Su experiencia incluye además la redacción de normativas y 

reglamentos necesarios para integrar adecuadamente Convenios 

Internacionales a la correspondiente legislación nacional.  
 

Formación Académica 
  

-  Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Nacional    

   Autónoma de Honduras (UNAH) 

-  Doctorado en Derecho Mercantil    

   Universidad de Sevilla, España 

-  Maestría en Derecho Marítimo Internacional, "International      

   Maritime Law Institute" (IMLI) de la OMI, Malta 
 

Otros 
 

-  Presidente del Consultorio Jurídico Universitario (1999-2000) 

-  Secretario General de la Asociación de Profesionales Marítimos de 

   Honduras 

-  Ex Presidente de la Asociación Hondureña de Profesionales del  

   Derecho Marítimo 

-  Ex Vicepresidente del Instituto Iberoamericano de Derecho Marítimo  

   (Capítulo de Honduras) 

-  Catedrático de Maestría en Derecho Marítimo y Gestión Portuaria de   

   la UNAH 



 
 

Capitán de Navío C. G. DEM. José Manuel Diaz Sánchez 

Director de Seguridad Marítima 

Unidad Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos  
de la Secretaría de Marina 
 

 

Egresado de la Heroica Escuela Naval Militar en el año 1991, 

ostentando el título profesional de Ingeniero en Ciencias Navales. 

 

Cuenta con 34 años en el servicio activo de la Secretaría de Marina, 

de los cuales ha sido comandante y oficial de cargo de diversas 

Unidades de Superficie en diferentes puertos de México. 

  

Habiendo realizado la Especialidad de Hidrografía y Cartografía, en el 

Instituto Oceanográfico del Golfo y Mar Caribe, participó activamente 

al frente de las Brigadas de Levantamientos Hidrográficos, cuyo fin es 

recopilar la información necesaria para producir la Cartografía Náutica 

de las Zonas Marinas Mexicanas.   

 

Cuenta con la maestría en Administración Naval, realizada en el 

Centro de Estudios Superiores Navales.    

 

También se ha desempeñado en áreas administrativas y de 

investigación oceanográfica de la Secretaría de Marina, de las cuales 

es de resaltarse que los últimos cuatro años, ha formado parte de la 

Autoridad Marítima Nacional de México, desempeñándose en 

diferentes puestos dentro de la Unidad de Capitanías de Puerto y 

Asuntos Marítimos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Elvia Bustavino 

Secretaria General 

Autoridad Marítima de Panamá (AMP) 

Licenciada en Derecho y Ciencias Políticas, especializada en Ventas 

Estratégicas y Derecho Marítimo, Portuario y Aduanero. Su 

experiencia de más de 15 años en el sector le ha permitido promover 

en misiones comerciales en América, Europa y Asia, la amplia gama 

de servicios marítimos ofrecidos por Panamá, vinculados a las 

diferentes direcciones generales de la Autoridad Marítima de Panamá 

(AMP), Autoridad de Recursos Acuáticos, Ministerio de Salud, Servicio 

Nacional de Migración, entre otros. 

 

Fungió como la tercera Mujer Presidente en 40 años de la Comisión 

Centroamericana de Transporte Marítimo (COCATRAM) de 2019 a 

2020. Es miembro del Directorio de dicho Organismo Regional y 

representa a Panamá ante la Red Operativa de Cooperación Regional 

de Autoridades Marítimas de las Américas (ROCRAM) y la Red de 

Mujeres de Autoridades Marítimas de Latinoamérica (Red MAMLa), en 

la cual funge como Coordinadora General y miembro del Comité 

Ejecutivo. 

 

Adicionalmente, forma parte de la Red de Mujeres Marítimas y 

Portuarias de Centroamérica, de la Asociación Internacional de 

Mujeres de la Industria Naviera y el Comercio Internacional (WISTA) 

Panamá y de la Asociación Panameña de Derecho Marítimo. 

⠀ 

Ha sido reconocida como Mujer Líder 2020 por el Centro de 

Investigaciones Científicas de Ciencias Sociales y la Federación de 

Mujeres Periodistas del Caribe y Panamá, y como "Top 10" de la Lista 

"Top 100 Women in Shipping" de la plataforma británica "All About 

Shipping", siendo la única mujer latinoamericana dentro del "Top 10" 

de las 189 mujeres de todo el mundo que conforman esta prestigiosa 

lista. 

 

Lidera junto a la Dirección de Puertos e Industrias Marítimas 

Auxiliares, el proyecto de Panamá como Hub Humanitario Marítimo de 

"Crew Changes", entre otros proyectos encargados por el Despacho 

Superior. 

 

 

 

 



 
 

Flor Pitty 

Directora General de Puertos e Industrias Marítimas Auxiliares 

Autoridad Marítima de Panamá (AMP) 

La Licenciada Pitty es graduada con honores Sigma Lambda de la 

Universidad de Panamá como Licenciada en Administración de Empresas 

Marítimas. Adicionalmente, posee una Maestría en Ciencias de la 

Navegación y el Transporte y tuvo la oportunidad de realizar 

investigaciones en los puertos de Keelung y Kaoshiung, publicando sus 

resultados en diversos "Journals" Internacionales en temas relacionados 

a la optimización en la estiba de patios de contenedores, los cuales 

fueron sustentados en la Universidad de Auckland, Nueva Zelanda.  

 

Además, está capacitada técnicamente como Auditora del Código para la 

implantación de los instrumentos de la Organización Marítima 

Internacional (OMI), Código III; en actualización de cartas náuticas por 

parte de la Armada de México; posee certificación en Verificación de la 

Masa Bruta de Contenedores de la Fundación Valencia Port; entre otros 

aspectos técnicos del sector marítimo y portuario. 

 

Inició su vida profesional en el sector marítimo en los departamentos 

administrativos y técnicos de la empresa "Marine Consultants, Surveys 

and Naval Register" (MACOSNAR), inspeccionando y emitiendo  

certificados estatutarios a nombre del Estado de bandera de naves; 

seguidamente ingresó a la fuerza laboral de la AMP en el año 2009, 

desempeñándose en diferentes cargos técnicos importantes, de los 

cuales mayormente ejerció como Jefa del Departamento de Operaciones 

Portuarias, donde tuvo la oportunidad de implantar eficazmente el 

proceso de creación de las cartas náuticas electrónicas de la República 

de Panamá, desarrollar valiosos proyectos con Organismos 

Internacionales, tales como como: Rutas Marítimas del Gran Caribe junto 

con la Comisión Centroamericana de Transporte Marítimo (COCATRAM) 

y la Asociación de Estados del Caribe; realizar adecuaciones e 

implementaciones efectivas de la normativa nacional e internacional 

relacionada al sector marítimo-portuario, tales como las enmiendas del 

Convenio SOLAS, VGM en los Puertos de la República de Panamá; entre 

otras valiosas labores para el país. En el año 2017 decidió finalizar sus 

servicios en el sector gubernamental para desempeñarse en el desarrollo 

de proyectos portuarios y marítimos cruciales en Centro y Suramérica, 

enriqueciendo su experiencia profesional al incorporar perspectivas del 

sector privado. Actualmente y desde el año 2019, la Licenciada Pitty 

retorna a la AMP como Directora General de Puertos e Industrias 

Marítimas Auxiliares, reforzando la participación de la mujer panameña en 

cargos gerenciales claves para el país y robusteciendo al sector marítimo-

portuario, tanto a nivel nacional e internacional. 

 



 
 

Otto Guillermo Eduardo Noack Sierra (Moderador Módulo III) 

Director Ejecutivo 

Comisión Centroamericana de Transporte Marítimo 
(COCATRAM) 
 

Profesional con más de doce años de experiencia y gestión en el 

sector marítimo y portuario en la región Centroamericana y otros 

países. 
 

Desde el año 2000, se ha desempeñado en puestos gerenciales, entre 

ellos como Gerente General de la Empresa Portuaria Nacional Santo 

Tomás de Castilla, Guatemala en el período del 2004 al 2008 y del 

2008 hasta la fecha funge como Director Ejecutivo de la Comisión 

Centroamericana de Transporte Marítimo (COCATRAM). 
 

Responsable de ejecutar las políticas e implementar planes 

estratégicos, planes operativos y proyectos. 
 

Podemos destacar su participación en las siguientes iniciativas: 
 

*  Estrategia Marítima Portuaria Regional de Centroamérica 

(EMPRCA). 
 

* Estudio de Factibilidad sobre el Transporte Marítimo de Corta 

Distancia. 
 

*  Apoyo en la Formulación de la Política Marco Regional de 

Movilidad y Logística: Iniciativa regional en la que comparten 

esfuerzos tres Consejos de Ministros (COMIECO, COSEFIN y 

COMITRAN). 
 

*  Apoyo para la elaboración del Plan Maestro Regional de Movilidad 

y Logística. 
 

*  Secretario Técnico ROCRAM‐CA, REPICA, REMARPOR, 

Reuniones del Directorio de la COCATRAM. 
 

*  Proyecto Gestión Ambiental Portuaria. Departamento de Estado, 

USA. 
 

*  Conferencia Anual de Ejecutivos de la "Caribean Shipping 

Association" (CSA). 
 

*  Reuniones de la Comisión Hidrográfica Mesoamericana y del 

Caribe, Comité Especial de Transporte, Asociación de Estados del 

Caribe. Trinidad y Tobago, PBIP, FAO, Fundación MarViva, 

CIP/OEA entre otras. 



 
 

Julián Abril García 

Jefe de la Sección de Facilitación  

Organización Marítima Internacional 

Se incorporó a la OMI en agosto de 2011, y es el secretario del 

Comité de Facilitación de la OMI. Entre sus responsabilidades 

recientes, ha coordinado e impartido diferentes seminarios nacionales 

y regionales para promover la ratificación del Convenio de Facilitación 

del Transporte Marítimo y una implementación más efectiva por los 

países teniendo en cuenta la necesidad de mantener un equilibrio 

adecuado entre las medidas para mejorar la facilitación del transporte 

marítimo y los requerimientos establecidos por las medidas de 

protección marítima. 

 

Antes de incorporarse a la OMI, comenzó su carrera profesional en el 

año 1988, primero como oficial de la guardia de navegación, y luego, 

como primer oficial en buques mercantes. En el año 1992 se incorporó 

a la Administración Marítima Española. Tiene más de 25 años de 

experiencia de administración marítima, ocupando diferentes 

responsabilidades a nivel nacional e internacional en áreas tales como 

la seguridad de la navegación, la seguridad marítima, la protección 

marítima, la formación y titulación de la gente de mar y la facilitación. 

Es Licenciado de la Marina Civil por la Universidad de Cádiz, España. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Mayte Medina 

Jefe de la Oficina de Acreditación de Marinos Mercantes  
(Chief for the Office of Merchant Mariner Credential)  
 

United States Coast Guard (U.S.C.G) 
 

Mayte trabaja desde 1990 en el desarrollo y la aplicación de normas 

nacionales e internacionales de seguridad marítima y protección del 

medio ambiente.  Su experiencia incluye el desarrollo de normas para 

Estados Unidos de América y Panamá, así como también varias 

organizaciones de las Naciones Unidas. 

 

Trabaja para el "U.S. Coast Guard" desde 1999. En la actualidad es la 

Jefa de la Oficina de Acreditación de Marinos Mercantes, bajo la 

Dirección de Reglamentos y Normas Comerciales, Comandante de 

Política de Prevención.  Es responsable de la legislación, 

reglamentación y políticas relativas a la gente de mar, incluyendo el 

cumplimiento del Convenio Internacional sobre Normas de Formación, 

Titulación y Guardia para la Gente de Mar (STCW) de 1978, y del 

Convenio sobre el Trabajo Marítimo (MLC) de 2006.  Dirige las 

delegaciones de Estados Unidos de América ante la Organización 

Marítima Internacional (OMI) en cuestiones de seguridad marítima y el 

medio ambiente, ante la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

en cuestiones laborales y ante la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en cuestiones médicas.  Actualmente preside el subcomité de 

factor humano, formación y guardia (HTW) de la OMI. 

 

Sigue distinguiéndose como una autoridad internacional en materia de 

formación y acreditación de la gente de mar y en cuestiones laborales 

marítimas.  Su asesoramiento es solicitado con frecuencia por 

organizaciones como la OMI y la OIT, la industria y otras 

administraciones.   

 

Antes de su carrera en el "U.S. Coast Guard" trabajó como asesora 

técnica para la Administración Marítima de Panamá, como directora 

general de Global Maritime B.V. en los Países Bajos, y navegó como 

oficial de máquinas a bordo de buques mercantes.  Tiene una 

maestría en Sistemas de Gestión de la Calidad por la Escuela 

Nacional de Posgrado, y una licenciatura en Ingeniería, Sistemas de 

Ingeniería Marina, por la Academia de la Marina Mercante de los 

Estados Unidos de América, en Kings Point, Nueva York. 

 

  

  

___________ 
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